
ARTÍCULOS  UM CANTIDAD VALOR  OBSERVACIONES

1. Preparaciones alimenticias  
(alimentos deshidratados o 
concentrados).

5. Miel natural. 

9. Arroz, maíz, harinas y demás 
cereales. Pastas alimenticias y 
alimentos preparados a base de 
harinas.

3. Productos lácteos de cualquier tipo.

7. Café o infusiones. 

11. Grasas vegetal o animal. 

2. Conservas de todo tipo. 

6. Confituras en general. 

10. Aceites vegetal o animal. 

4. Mantequillas, quesos, otros 
similares.

8. Especias. 

12. Los demás productos alimenticios.

13. Aguas minerales y refrescos. 

15. Vinagres y demás. 

17. Bebidas alcohólicas de cualquier 
tipo.

14. Cervezas, maltas. 

16. Vinos y licores. 

18. Cigarrillos.

19. Tabaco elaborado. 
20. Picaduras. 

Capítulo 01 - COMESTIBLES, BEBIDAS, TABACOS Y CIGARROS.

Unidad 

Litro 

Kg. 

Kg. 

Kg. 

Kg. 

Unidad 

Kg. 

Litro 

Kg. 

Kg. 

Kg. 

Unidad 

Unidad 

Litro 

Unidad 

Litro 

Cajetilla 
de 20

cigarrillos

Unidad 
Kg. 

15*

3

10*

10

5*

5

20*

5*

5

5*

3*

10*

24*

5*

5*

24*

5*

20

20
1

1,50
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*La cantidad se refiere al total de los 
artículos, siempre que la cantidad total de 
todas las unidades no exceda de 5 Kg.

*Hasta el límite de 10 Kg. del total de los 
artículos contenidos en la descripción.

*Siempre que el total de los artículos no 
exceda de 5 Kg.

*La cantidad se refiere al total de los 
artículos, siempre que la cantidad total de 
todas las unidades no exceda de 20 Kg.

*La cantidad se refiere al total de los 
artículos.

*Hasta el límite de 5 Kg. de cada artículo 
contenido en la descripción.

*Siempre que el total de los artículos no 
exceda de 3 Kg.

*La cantidad se refiere al total de los 
artículos, hasta el límite de 10 Kg.

*La cantidad se refiere al total de los 
artículos, siempre que el envase de la 
unidad no exceda de 1½ litros.

*La cantidad se refiere al total de los 
artículos, siempre que la suma del 
contenido de los envases no supere los 5 
litros.

*La cantidad se refiere al total
de los artículos, siempre que la
suma del contenido de los
envases no supere los 5 litros.

*La cantidad se refiere al total de los 
artículos, siempre que el envase de la 
unidad no exceda de 1 litro. 

*La cantidad se refiere al total de los 
artículos, siempre que la suma del 
contenido de los envases no supere los 5 
litros.
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